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BME Growth 
 
 

Madrid, 30 de abril de 2026 
 

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. (en adelante “Silicius” o “la Sociedad”, 
indistintamente), en virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 
596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 
Equity, pone en conocimiento la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Se adjunta a la presente la siguiente documentación:  

- Informe de auditoría, Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de Gestión 
Consolidado del ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2025.  

- Informe de auditoría, Cuentas Anuales Individuales e Informe de Gestión del 
ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2025. 

- Informe de estructura organizativa y sistema de control interno de la Sociedad 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 
BME MTF Equity, se hace constar que la información comunicada por la presente ha 
sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y de sus 
administradores. 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página 
web de la Sociedad (www.socimisilicius.com) 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

Atentamente, 

 

D. Luis Ortego Castañeda 

Secretario del Consejo de Administración de SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 

http://www.socimisilicius.com/
CARLOS CAMENO ANTOLIN
Sello
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Este informe tiene por objeto describir de manera completa y estructurada la organización 

interna y el sistema de control interno de SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A., dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado, en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 

de los Servicios de Inversión, y en sus disposiciones concordantes. Asimismo, se atiende a los 

requerimientos establecidos en la Circular 3/2020 del Segmento BME Growth de BME MTF 

Equity (en adelante, “BME Growth”), relativa a la información que deben proporcionar las 

empresas incorporadas a negociación en dicho mercado. 

El documento ofrece una descripción amplia, detallada y coherente de la estructura 

organizativa de la Compañía, identificando sus distintos niveles jerárquicos, la distribución de 

funciones y las responsabilidades asignadas a cada área o departamento. Se expone la 

arquitectura organizativa desde una perspectiva global, permitiendo comprender el modelo de 

gobierno interno y la asignación de competencias clave. 

Asimismo, el informe desarrolla de manera integral el marco de control interno aplicado a los 

procesos de preparación, revisión y validación de la información financiera de la Compañía. Para 

ello, se describen los mecanismos, procedimientos, controles y herramientas implantados con 

el fin de asegurar una gestión rigurosa y eficiente de los procesos contables y financieros. 

Dichos elementos se orientan a garantizar la integridad, veracidad, consistencia y exactitud de 

la información que SILICIUS reporta a los mercados y a los distintos órganos supervisores. 

El contenido del documento persigue, en última instancia, poner de manifiesto el compromiso 

de la Compañía con el cumplimiento normativo, la transparencia y las buenas prácticas de 

gobierno corporativo, asegurando que los grupos de interés —accionistas, inversores, 

reguladores y demás stakeholders— dispongan de información fiable sobre la estructura 

interna y los sistemas de control que sustentan la actividad de SILICIUS 

Este informe ha sido aprobado por el Comité de Compliance y ratificado por el Consejo de 

Administración en su reunión del 26 de marzo de 2026. 
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1. Sobre Silicius Real Estate SOCIMI, S.A. 

1.1. Datos Identificativos  

Denominación Social SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 

Nacionalidad Española 

CIF A-87382453 

Domicilio Social Calle Velázquez, 123, 28006, Madrid 

 

1.2. Objeto Social 

De conformidad con el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, SILICIUS tiene por objeto social, con 

carácter principal, la realización de las siguientes actividades: 

“a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento, 

incluyendo la actividad de rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la Ley 

37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido; 

b) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión Inmobiliaria (en adelante, “SOCIMI”) o en el de otras entidades no residentes en territorio 

español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar 

al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 

distribución de beneficios; 

c) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 

naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido 

para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios 

y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley SOCIMI; y 

d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 

reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma 

que la sustituya en el futuro.” 

 



 

 

 

 

1.3. Información relevante  

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. es una SOCIMI (Sociedad Anónima Cotizada de Inversión 

Inmobiliaria) gestionada por un equipo con amplia experiencia en el mercado inmobiliario 

patrimonial y especializada en la adquisición y gestión de inmuebles en rentabilidad. Su 

actividad principal se centra en la adquisición y promoción de inmuebles urbanos para su 

arrendamiento, incluyendo (i) locales comerciales; (ii) oficinas; (iii) hoteles; (iv) centros 

comerciales; (v) activos residenciales; y (vi) activos logísticos. 

La Sociedad se constituyó como sociedad anónima por tiempo indefinido el 30 de septiembre 

de 2015, bajo la denominación SILICIUS INMUEBLES EN RENTABILIDAD, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, con domicilio social inicial en Madrid. Posteriormente, el 14 de septiembre de 2018 

se acordó un cambio de denominación social, pasando a designarse SILICIUS INMUEBLES EN 

RENTABILIDAD, S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL, y en esa misma fecha se trasladó el domicilio 

social al actual, situado en calle Velázquez 123, 6ª Planta, Madrid (28006). Meses después, el 14 

de diciembre de 2018, el accionista único aprobó la transformación de la entidad en sociedad 

limitada, y el 8 de febrero de 2019 la Sociedad dejó de ser unipersonal como consecuencia de 

un aumento de capital. 

En el transcurso de ese mismo año, el 27 de septiembre de 2019, la Sociedad se acogió al 

régimen fiscal especial de SOCIMI, y, posteriormente, el 29 de noviembre de 2019, se acordó un 

nuevo cambio de denominación social, adoptando el nombre de SILICIUS REAL ESTATE, S.L. 

Este proceso de evolución societaria continuó con la transformación en sociedad anónima, 

acordada el 29 de diciembre de 2020, formalizada en escritura pública el 29 de abril de 2021 y 

finalmente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 13 de mayo de 2021. 

Ese mismo 29 de abril de 2021, coincidiendo con la elevación a público de la transformación, se 

aprobó igualmente el cambio de denominación social a la actual SILICIUS REAL ESTATE 

SOCIMI, S.A. 

  



 

 

 

 

2. El Sistema de Cumplimiento Normativo  

2.1. Estructura del Sistema de Cumplimiento Normativo  

Con la implantación en Silicius del Sistema de Control Interno se persigue no solo atender los 

requerimientos regulatorios específicos sino conseguir que el “sistema” sea operativo: 

• Identificación áreas organización; 

• Identificación procesos clave; 

• Identificación riesgos en cada proceso/actividad; 

• Establecimiento controles para cada riesgo. 

• Control y seguimiento del cumplimiento de los controles. 

La estructura organizacional sitúa los objetivos y componentes de COSO a lo largo de la 

organización de Silicius definiendo sus líneas de autoridad y la comunicación entre los que 

deben realizar las tareas. 

Los distintos roles que intervienen en el Sistema de Control Interno (‘’SCI’’), se agrupan en el 

modelo conocido como las “Tres líneas de defensa”: 

 

De conformidad con lo definido por los artículos 12 y siguientes de los Estatutos Sociales de 

Silicius, así como por el resto de los reglamentos y normativa interna, el modelo de gobierno de 

SILICIUS se compone de los siguientes órganos sociales: 

 



 

 

 

Junta General de Accionistas  

La Junta General de Accionistas es la encargada de aprobar, en términos generales y de acuerdo 

con la legislación vigente, la gestión social, las cuentas del ejercicio anterior, y resolver sobre la 

aplicación del resultado. 

El funcionamiento interno de la Junta, así como sus funciones y competencias, se encuentran 

regulados en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

 

Consejo de Administración 

Corresponde al Consejo de Administración la responsabilidad de la administración y 

representación de la Compañía. Su funcionamiento interno, así como la definición de sus 

funciones, competencias y reglas de actuación, se encuentran establecidos en los Estatutos 

Sociales y desarrollados en el Reglamento del Consejo de Administración, que regulan el marco 

de gobierno corporativo aplicable al órgano. 

 

El Consejo de Administración está integrado por 13 Consejeros y un Secretario no Consejero, 

con la siguiente estructura: un Presidente, un Vocal y Consejero Delegado, un Vicesecretario, 

un Secretario del Consejo y el resto de los consejeros, tanto personas físicas como 

representantes de diversas personas jurídicas accionistas: 

• D. Ignacio Francisco Mencos Valdés. Presidente.  

• D. Juan Antonio Gutiérrez Hernando. Vocal y Consejero Delegado.  

• D. Vicente Gómez de la Cruz. Representante persona física de Atalaya Inversiones 

Financieras, S.L. 

• Dña. Cristina Rubio García. Representante persona física de Camin de la Mesa, S.A.U. 

• D. Marino Medina Martínez. Vocal.  

• D. Luis Francisco Suárez López. Representante persona física de Suarlopez, S.L.  

• D. Santiago Royo López. Representante persona física de Royo Wood, S.L. 

• D. Guillermo de la Puerta Olabarría. Vicesecretario.  

• Dña. Concepción Díaz Guerrero. Representante persona física de Eurozasa, S.L. 

• D. Miguel Hernando Martínez. Representante persona física de Amitrón, S.L. 

• D. Daniel de la Pedraja Yllera. Representante persona física de Kenvest Restoration, 

S.L. 



 

 

 

 

• D. Luis Ortego Castañeda. Secretario del Consejo.  

• Dña. Teresa Micaela Mencos Valdés. Vocal.  

• Dña. Micaela Bohórquez Mencos. Vocal.  

Junto a los órganos sociales y de gobierno mencionados, Silicius dispone de organismos, 

comisiones y comités necesarios para la correcta y transparente llevanza de la Compañía. En 

concreto, en materia de gestión de riesgos y cumplimiento normativo, destacar:  

Comité de Compliance  

Tiene encomendada la función de supervisar el funcionamiento y cumplimiento del Modelo de 

cumplimiento y prevención de riesgos penales implantado en la Compañía, así como del 

Sistema de Control Interno, disponiendo de capacidad, autoridad y legitimidad suficientes para 

desarrollar las funciones que le han sido encomendadas por el Consejo de Administración de 

SILICIUS. 

d 

Auditoría Interna  

Tiene como función principal proporcionar al Consejo de Administración el apoyo necesario 

para supervisar de manera efectiva los sistemas de control interno y la gestión de riesgos 

relevantes dentro de la Sociedad, a través del Comité de Compliance. Para ello, actúa como una 

función independiente y objetiva, desempeñando diversas actividades que aseguran el buen 

funcionamiento y la mejora continua de la organización. 

Todo este proceso se regula a través de un Reglamento General, que establece las normas 

internas de actuación para la función de Auditoría Interna. Este reglamento se ajusta a las 

mejores prácticas internacionales y a las normas de auditoría generalmente aceptadas, 

siguiendo las pautas de los organismos competentes y las directrices del Instituto de Auditores 

Internos, asegurando que las actividades se realicen conforme a estándares profesionales 

internacionales. 

s 

Auditoría Externa  

Las cuentas anuales de la Compañía, individuales y consolidadas, son auditadas por la 

reconocida firma de auditoría Pricewaterhouse Coopers Auditores, S.L. 

 



 

 

 

2.2. Elementos del Sistema de Cumplimiento Normativo  

Sin perjuicio de los EESS, así como la normativa aplicable a las Compañías y al Mercado, la 

Compañía tiene suscritos ciertos códigos, reglamentos, procedimientos, protocolos y políticas 

para garantizar un control interno adecuado, en particular: 

         Regulación del Modelo y sus órganos:  

• Código ético y de conducta;  

• Estatutos Sociales; 

• Reglamento de la Junta General de Accionistas;  

• Reglamento del Consejo de Administración;  

• Reglamento del Comité de Compliance;  

• Reglamento del Comité de Sostenibilidad;  

• Reglamento interno de Conducta del Mercado de Valores.  

         Protocolos y procedimientos:  

• Canal ético; 

• Protocolo de Acoso Laboral;  

• Procedimiento de Homologación de Proveedores.   

         Políticas Corporativas:  

• Política General de Gobierno Corporativo;  

• Política Fiscal Corporativa;  

• Política de Cumplimiento Penal;  

• Política de Control y Gestión de Riesgos;  

• Política de Comunicación y Contacto con Accionistas e Inversores;  

• Política Anticorrupción;  

• Política de Sostenibilidad; 

• Política de Gestión de Conflictos de Interés;  

• Política de Operaciones Vinculadas;  

• Manual de Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo.    

 

 



 

 

 

 

3. Gestión de Riesgos  

La Compañía se encuentra expuesta a diversos riesgos relacionados, entre otros, con los 

instrumentos financieros. Sobre ello, Silicius ha definido los principales órganos y áreas 

involucradas en el control y gestión de riesgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Modelo de Gestión de Riesgos de Silicius se basa en el Modelo “COSO (Committee of 

Sponsoring Organizations of the Treadway Commission) – ERM (Enterprise Risk Management – 

Integrated Framework), que facilita tanto la identificación y evaluación del impacto, como la 

probabilidad de ocurrencia de los distintos riesgos a los que la Compañía está expuesta. 

Actualmente, Silicius cuenta, dentro de su Sistema de Gestión de Riesgos, con un Sistema de 

Control Interno (SCI) y un Sistema de Control Interno de la Información Financiera (SCIIF). 

Adicionalmente, y en línea con su compromiso con la Gestión de Riesgos Empresariales, la 

sostenibilidad, la transparencia informativa y el cumplimiento normativo bajo los más altos 

estándares, la compañía ha llevado a cabo una integración completa de los riesgos 

empresariales identificados en Control Interno junto con los riesgos de sostenibilidad. 

Esta integración se ha desarrollado en el marco del Sistema de Gestión de Riesgos 

Empresariales y, de forma más específica, dentro del SCI, permitiendo una visión unificada y 

coherente de todos los riesgos relevantes para la organización. 



 

 

 

3.1. Sistema de Control Interno de la Información Financiera  

El Sistema de Control Interno de la Información Financiera (SCIIF) constituye un marco 

estructurado de políticas, procedimientos y actividades de control orientado a garantizar la 

fiabilidad, integridad y transparencia de la información financiera que elabora la organización. 

Su adecuada implantación asegura el cumplimiento de la normativa aplicable, reduce los 

riesgos de error o fraude y aporta confianza a los órganos de gobierno, accionistas, inversores 

y demás grupos de interés. 

En definitiva, el SCIIF se erige como un pilar fundamental para una toma de decisiones rigurosa, 

basada en información financiera precisa y coherente. 

Objetivos esenciales del SCIIF 

• Existencia y ocurrencia: Verifica que las transacciones registradas sean reales, se hayan 

producido efectivamente y estén adecuadamente sustentadas. 

• Integridad: Asegura que todas las operaciones han sido registradas, evitando 

omisiones o pérdidas de información. 

• Valoración: Garantiza que los elementos financieros se reconocen y valoran conforme 

a los criterios establecidos por la normativa contable aplicable. 

• Presentación y comparabilidad: Favorece una clasificación, presentación y divulgación 

homogéneas que permiten el análisis y la comparabilidad temporal de la información 

financiera. 

• Derechos y obligaciones: Confirma que los estados financieros reflejan de forma fiel los 

derechos, obligaciones, activos y pasivos de la compañía. 

Elementos clave para su correcto funcionamiento 

• Compromiso y capacitación del personal implicado en la ejecución de los controles y 

procesos. 

• Disponibilidad de recursos adecuados para realizar las actividades de control de 

manera eficaz. 

• Diseño, documentación y operatividad continua de los mecanismos de control, 

garantizando su funcionamiento sostenido en el tiempo sin depender de personas 

concretas. 

 

 



 

 

 

• Supervisión y seguimiento sistemático, orientado a detectar, evaluar y corregir posibles 

deficiencias de forma oportuna. 

• Evaluación periódica del sistema, tanto interna como externa, para verificar su 

efectividad y promover una mejora continua. 

En conjunto, los controles que integran el SCIIF resultan esenciales para asegurar la fiabilidad 

de la información financiera, el cumplimiento normativo y la solidez del sistema de gobierno 

corporativo, contribuyendo de manera directa a la credibilidad, transparencia y sostenibilidad 

de la organización. 

3.2. Sistema de Control Interno: Riesgos Empresariales y de 

Sostenibilidad.  

El Sistema de Control Interno (SCI) de Silicius constituye un marco único, integrado y 

transversal que tiene como finalidad garantizar la adecuada gestión de los riesgos de la 

compañía, incluyendo tanto los riesgos financieros como los no financieros —entre ellos los 

derivados de la sostenibilidad—, así como asegurar la fiabilidad de la información, el 

cumplimiento normativo y la protección de los activos 

Las principales finalidades del SCI son: 

• Proporcionar una visión global y una gestión integrada del control interno, asegurando 

la fiabilidad de la información financiera y no financiera, la salvaguarda de los activos y 

la prevención de riesgos en todas las áreas de Silicius. 

• Garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable, incluyendo los requerimientos 

derivados de la sostenibilidad y de la información corporativa. 

• Monitorizar y revisar periódicamente los controles y procesos de Control Interno 

implantados en las distintas áreas operativas y corporativas. 

• Elaborar informes periódicos para la Dirección, detallando las incidencias o 

incumplimientos detectados y las medidas de corrección y seguimiento adoptadas. 

• Planificar anualmente las revisiones de procesos y aplicaciones, coordinando y 

supervisando su ejecución mediante técnicas de autoevaluación, revisión asistida u 

otros métodos adecuados. 

 

 



 

 

 

 

En 2024, Silicius llevó a cabo un importante proceso de integración de los riesgos empresariales, 

incorporando de forma efectiva los riesgos relacionados con la sostenibilidad en su Sistema de 

Gestión de Riesgos Empresariales. Ese trabajo supuso una revisión metodológica profunda y la 

actualización de la Política de Control y Gestión de Riesgos e Impactos de la Compañía, 

alineándose con los requisitos normativos de la Directiva Europea CSRD y las guías de la EFRAG. 

En 2025, esta evolución culmina en la configuración de un Sistema de Gestión de Riesgos único, 

plenamente integrado, que articula en un mismo marco el control y gestión. De esta manera, 

Silicius consolida un sistema robusto que permite gestionar de forma unificada el conjunto de 

riesgos e impactos que pueden influir tanto en la consecución de objetivos como en la 

generación de valor a largo plazo. 

4. Información Financiera 

De acuerdo con las recomendaciones de la CNMV, “una adecuada documentación del SCIIF 

constituye una parte integral del sistema de control, ya que permite comprender los procesos 

y actividades de control de la organización”. Asimismo, facilita “informar al personal 

involucrado de sus responsabilidades, describir el contexto en el que operan los controles y 

permitir la supervisión y evaluación de su diseño”. 

En línea con estas directrices, Silicius elabora y mantiene actualizada la documentación de los 

procesos significativos, en la que se detallan los objetivos de control, los riesgos identificados y 

los controles asociados a cada proceso. Esta documentación incluye, entre otros elementos: 

• Flujogramas, que representan visualmente las actividades, responsables y puntos de 

control. 

• Descripción detallada de procesos, que recoge su propósito, alcance y principales 

actividades. 

• Matriz de controles del proceso, donde se vinculan riesgos y controles, así como su 

naturaleza, frecuencia y responsables. 

• Segregación de funciones, analizando la adecuada separación de tareas para evitar 

conflictos de interés y reducir riesgos operativos o de fraude. 

 

 

 



 

 

 

4.1. Sistema de Gestión de la Información 

El sistema que soporta los procesos de negocio y el flujo de la información financiera y no 

financiera de Silicius es Prinex RE, una solución global de gestión empresarial especializada en 

el sector inmobiliario. La plataforma permite gestionar, entre otras funcionalidades: 

• Facturación automática 

• Actualización de rentas 

• Gestión de consumos 

• Gestión de impagos 

• Repercusión de gastos 

• Control financiero 

• Gestión documental 

• Cuenta de resultados 

• Gestión de centros comerciales 

Adicionalmente, Silicius utiliza el módulo Jet Reports para la elaboración de informes dirigidos 

a socios e inversores, complementándolo con otros informes internos que dan soporte al 

control y seguimiento de la gestión de la Sociedad. 

5. Supervisión del Sistema  

En SILICIUS, la supervisión del Sistema de Gestión de Riesgos se estructura en dos funciones 

complementarias: el Comité de Compliance y la Auditoría Interna, siendo esta última una 

función independiente y objetiva. 

Comité de Compliance 

En relación con el Sistema de Control Interno, el Comité de Compliance tiene encomendada la 

supervisión general del cumplimiento normativo. Entre sus responsabilidades destacan: 

• Asesorar e informar al Consejo de Administración sobre el cumplimiento de la 

normativa aplicable y sobre las medidas adoptadas para mitigar los riesgos 

identificados. 

• Identificar y evaluar periódicamente los riesgos de incumplimiento, ejecutando un 

programa de supervisión que verifique la implantación efectiva de políticas y 

procedimientos. 

 



 

 

 

• Gestionar las relaciones con reguladores y supervisores asignadas por el Consejo de 

Administración. 

• Asesorar y dar soporte al personal de la organización para asegurar el conocimiento de 

sus obligaciones y la existencia de sistemas de información eficaces. 

En el ámbito del Sistema de Control Interno de la Información Financiera (SCIIF), el Comité es 

responsable de: 

• Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera 

regulada, informando al Consejo de las cuestiones relevantes. 

• Revisar los procedimientos destinados a prevenir y detectar fraudes, blanqueo de 

capitales, financiación del terrorismo e irregularidades financieras o contables. 

Al cierre de cada ejercicio, el Comité emite un informe anual al Consejo de Administración, que 

detalla las actuaciones realizadas y permite valorar la eficacia del Modelo de Cumplimiento y 

del Sistema de Control Interno en la prevención y detección de riesgos y posibles delitos. 

Función de Auditoría Interna 

La Auditoría Interna actúa con plena independencia y objetividad, proporcionando apoyo al 

Consejo —a través del Comité de Compliance— en la supervisión del control interno y la gestión 

de riesgos. Sus principales actividades incluyen: 

• Evaluar la fiabilidad e integridad de la información, así como los medios para su 

identificación, medición y reporte. 

• Verificar el cumplimiento de políticas, normas, procedimientos y contratos con 

impacto significativo para la Sociedad. 

• Revisar los procesos de gobierno corporativo y la eficacia de la gestión de riesgos. 

• Emitir recomendaciones de mejora y realizar el seguimiento de su implantación. 

• Evaluar la eficiencia operativa de los principales procesos de la Sociedad. 

• Supervisar el funcionamiento del SCIIF, analizar incidencias, debilidades y proponer 

acciones de mejora. 

La función se rige por su Reglamento General, alineado con los estándares internacionales de 

auditoría interna y las normas profesionales emitidas por los organismos competentes. 

 

 



 

 

 

6. Hitos del 2025 

Silicius ha superado, nuevamente, la auditoría de 

Certificación en la Norma UNE 19601:2017 Sistemas 

de Gestión de Compliance Penal.  

Asimismo, la Compañía, durante el 2025 ha trabajado, de manera inmediata y sin dilación, 

en la adaptación de su Sistema a la Norma UNE 19601:2025.    

s 

Silicius ha obtenido la Certificación en la Norma ISO 

37002:2021 Sistemas de Gestión de Canales de 

Denuncias.   

 

Silicius ha sido reconocida, un año más, por la European Public Real Estate Association (EPRA), 

obteniendo por segundo año consecutivo el máximo galardón en la categoría de reporting 

financiero. 

Asimismo, la compañía ha mejorado notablemente su desempeño en materia de 

sostenibilidad: tras recibir en 2024 el Premio de Plata, Silicius ha alcanzado en 2025 el Premio 

de Oro en la categoría de sostenibilidad, consolidando su avance y compromiso en esta materia. 

 

Oro en la categoría de EPRA BPR Award por Reporting Financiero. 

 

 

Oro en la categoría de EPRA BPR Award por Sostenibilidad. 


